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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta Nº 98-2026-00112, de 20.05.2026, de la Directora Nacional de
Aduanas, se modifica el numeral 13 del Capítulo 3 y el Anexo 22 del Compendio de Normas
Aduaneras. El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl). La presente resolución comenzará a regir a partir de su
publicación en el Diario Oficial, con excepción de su numeral IV que regirá al término de la
marcha blanca operacional del IVA Digital aplicable a los envíos UPU, conforme al oficio
ordinario Nº 3438 de 30.04.2026 de la Directora Nacional de Aduanas.- Alejandra Arriaza Loeb,
Directora Nacional de Aduanas.
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